
GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 15530

MARTES, 12 DE JULIO DE 2016 - BOC NÚM. 134

1/1

C
V
E
-2

0
1
6
-6

0
5
6

  

     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1 
DE LAREDO

   CVE-2016-6056   Notifi cación de sentencia 88/2016 en juicio verbal 696/2015.

   Doña Inés Álvarez de Soto, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción Número Uno de Laredo. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de juicio verbal (250.2), a instancia 
de doña Irene Gómez Cuevas, frente a doña Raquel Heredia de León, en los que se ha dictado 
Sentencia de fecha de 17 de junio de 2016 cuyo encabezamiento y fallo es del tenor literal 
siguiente: 

 "En Laredo, a 17 de junio de 2016. 

 Vistos por el Ilmo./a doña Maria Dolores Martinez Melon, juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción Número Uno de Laredo y su Partido, los presentes autos de Juicio verbal 
(250.2) número 696/2015 seguidos ante este Juzgado, a instancia de doña Irene Gómez 
Cuevas representado por el Procurador doña Yolanda Vara García y asistido por el letrado don 
Rubén Diestro Bustamante contra doña Raquel Heredia de León declarada en rebeldía procesal 
sobre reclamación de cantidad 

 FALLO 

 Que estimando como estimo la demanda formulada por la procuradora de los tribunales 
sra. Yolanda Vara García en nombre y representación de doña Irene Gómez Cuevas frente a 
doña Raquel Heredia de León, condeno a la demandada a que abone a la actora en la cantidad 
de 2.638,65 euros más los intereses por mora del artículo 1108 CC desde la interpelación de 
la demanda hasta la presente sentencia y los previstos en el art. 576 LEC desde esta hasta el 
completo pago de la deuda. 

 Con expresa condena en costas a la demandada. 

 Frente a esta resolución no cabe recurso. 

 Así por esta mi sentencia, defi nitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y fi rmo". 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a doña Raquel Heredia de León, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Laredo, 22 de junio del 2016. 

 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Inés Álvarez de Soto. 
 2016/6056      
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